
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250099 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PI SO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1i50 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICAD 

50250099 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve Nl-ELIMINADO 2 N2-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
1 O dias naturales notificación adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2550199000 30 

20 2550199000 4 

30 2550199000 2 

40 2550199000 2 

50 2550199000 3 

60 2550 199000 

70 2550199000 3 

80 

1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/057/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Repúbica de el Salvador No. 56 . Alcaldía Cuauhtémoc 06080. MX, CDMX 

Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
PZA Toallitas desmaquillantes 

OBSERVACIONES 
102.50 3,075.00 

Hipoalergénicas, fórmula nutritiva, contiene eucerit , pantenol . 25 piezas. Marca Nivea 

PZA Loción Pre Prime + Prime 738.00 2,952.00 
OBSERVACIONES 
Refrescante y fijador. Agua ligera que suaviza y refresca la piel para fina lizar el maquillaje , 100 
mi. Marca Mac 

PZA Corrector especial blue 290.00 580.00 
OBSERVACIONES 
Para corregir áreas azulosas de la piel. PRO FIX STICK. 1.6 g. Marca NYX. Fix Stick 

PZA Delineador de ojos 75.00 150.00 
OBSERVACIONES 
Color negro. 30 g. Marca PROSA 

PZA Rimel Máscara para pestañas 752.00 2,256.00 
OBSERVACIONES 
Marca Lancome HYPNOSE DOLL Y EYES Waterproff, 24 hrs. 01 So Black. 6.5 mi 0.21 FL oz. 
Lancome, n/a 

PZA L'Oréal París , mascara de pestañas 285.00 285.00 
OBSERVACIONES 
Voluminizadora Panorama lavable , Ojos visiblemente más grandes, 9.9ml 

PZA AiIa micelar 102.50 307.50 
O SERVACIONES 
Solución desmaquillante. Marca Tealrical Para piel normal a sensible, 500 mi 

de ma uilla'e Color Shell-Bei e 1,275.00 2,550.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve N 3 - ELIMINADO 2 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250099 
EN SUS RE MISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

N4-ELIMINADO 5 

14/05/2025 15 dias hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/M IN/DGRM/057/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O días naturales notificación adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

90 2550199000 PZA 

100 2550199000 PZA 

N9-ELIMINAD 

Repúbica de el Salvador No. 56 , Alcald ía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

Descri ción 
OBSERVACIONES 
4N1 Estée Lauder Base Double Wear Sheer Long Wear Makeup SPF 20-4N1 Shell Beige 30 
mi. Estee Lauder, 30 mi. 

Paleta sombras 
OBSERVACIONES 
Connecl en 12 co lores de sombras . MAC 

Esponja maquillaje 
OBSERVACIONES 
Borlas para maquillaje nuevo, Barril Makeup Puff Color Fresa Powder Puff Mojado y Seco 
Maquillaje para Polvo Suelto de base. Cosmética esponja belleza herramientas de maquillaje 
(RoJo) (fO piezas) 

Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV, Edificio el Salvador, República de El Salvador 56, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. Previa notificación vía correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn .gob.mx 

Feclia de entrega: 1 O días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes , a los 15 días hábiles , contados a _part ir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

-===========================------------------- ------------------
A. Fecha fin : 1 O días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
B. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/057/2025 
D. Clasificación: Mínima. 
E. f undamento de autorización: Articulas 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 

Organo que autoriza; Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones . 
F.~cha ele au!cn;,.:ac1on · 13 de mayo de 2025 
'nidad Rcspcr.sable u:~: 25310950S0010001 
artida Presu uestaria PP: 25501 

P. Unitario 

1,375.00 

150.00 

lm orte Total 

1,375.00 

150.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercializadora Muve 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/05/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

AD/MIN/DGRM/057/2025 

1 Odias naturales notificación adjudicación Repúbica de el Salvador No. 56 . Alcald ía Cuauhtémoc 06080, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250099 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos- Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

J. Area destino: La Subdirección General de Producción y Operaciones adscrita a la Dirección 
General de Justicia TV. previa notificación vía correo electrónico a 
acarrenoM@.mail.scjn.gob.mx. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas. República de El 
Salvador So. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Area sol icitante: Dirección General de Just icia TV 
M. Admin is trador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Arlette Carreña Martínez, 
Subdirectora General de Producción y Operaciones , adscrita a la Dirección General de Justicia 
TV de la Suprema Corte de Justicia , como administradora del presente contrato, quien 
supe rvisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , debera revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor" , asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especifi caciones señaladas en el presente instrumento. 
N. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS. el proveedor queda exceptuado de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

============== ===---------------=-=====--------------------===---
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a dalos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de f".rotección d.e Datos Per~onales en Po.sesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podran ser divu lgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recu rsos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30. 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htlps://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacid 
lnteg ral-C1 .pdf 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
SUBDIRECTOR GENE L DE CONTRATACIONES DIRECTORA GE AL DE RECURSOS MATERIALES 

1 / 

13,680.50 
2,188.88 

15,869.38 
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DECLARA C IONES 
l.~ La Suprema Corte de Justicfo de 13 Nación, en lo suces ivo " Suprema Corte··. por conduelo de su representan(e para lo§ efectos de es te Instrumento contractual man if iesta que: 
1.1.• Es el maximo organo deposita110 del Poder Judicial de la Federac1on. en términos de lo dispuesI0 en los art lculos 94. de la Conslltucion Poltlica de los Estado& Unidos Mexicanos y l. tracción L de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La preser1Ie contra1ac1ón realiz..u.lit meUrante Ad¡udicaclón Dlrecla, lue autorizada par lil per:.ona I1 tulnr de la D1reccion de Adiudkaciones D11ectas y E1r:Ppc1ones de la Dirección General de Recursos Materiales , de conlormidad con lo previsto en tos articulas 
JJ. fracc,on V, J7, 38. ffacc1ón IV. 94, 95 y 06 del Acuerdo General de AdministraetOn numero VIU2024. del Comité de Gobierno y Admims11,mon de la Suprtima Corte de Justicia de la Nacion, de treinta de septiembre de dos mil veinlfcuatro, por el que se ,erJulan 
los proced1m1e11 Ias para la adqu1slcion. arrendamiento, admims1ra1.1on y desjncorporación de bienes y ta contrat.tcion de obras y preslacion de servicios requendos por la Suprema Co11e de Justic.la de la Nacion (Acuerdo General de Adm1111s1tacion Vll/2024). 
I.J .• La 01rectora General de Recuisos Matenales esla facullada para suscnb1r el p,esenle Instrumento contractual. de conformidad con lo dispuesro en los ai11culos 32 , frace1on X. de! Reglamento Org1m1co en Materia de Admin1suacrón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nadan, 1/ i 1, tercer párrafo. del Acuerdo General de Admimslrac1on Vll/2024 
1.4.• Para todo lo rel/1cionado con el present~ contrato. señala como su domicilío el ubicado en avernd.1 Jase Mr1r1a Pmo Suarez numero 2. colonia Centro illcakfü1 Cuauhtémoc, cod1go posIal 06060, Ciudad de Me,xico 
1.5 .• Lít erngacion que implica la presente conttalaclón se realizara con caigo a la Unidad Responsable 25310950S0010001 , Pan.eta Presupueslal 25501. deshno 181. 
11. - L,1 "Proveedora" manifiesta por su propio derecho y b.1jo proteslll de decir verdad que: 
11.1.- Es una perso11a llsica de nac10nalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de efercicio para acluar en el presente contrato. 
I1.2.-Conoce las especificaciones tecmcas de los bienes requcndos por la ·supremn Cor1e· y cuen la con los elementos técrncos '/ capacidad econ6mica necesarios piJr.J suminislra rlos a satisfacción de esta. 
11.J •• A ta fecha de adjud1cac1ón de 1¡¡ presente corma1ac1on. no se encuentra mhabililada confom1e a la legIslacIon aphcable a los Poderes E1ecutivo, Legislat,vo y Judicml de la Federacion para celebrar conrratos . asImIsmo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 59, tracciones XVI y XVI I. 1/ 199. del Acuerdo General de Adminis lración VII12024 
11.4.- Conoce y acepta sujet.a1se a lo previsto en el Acuerdo General de Admirnslrc1cion Vlt/2024 
11.5 .• Para todo lo relacronado con el presente con1raI0, senata como su domlc1lio el indic~do en la cari\tula del presen te insl tt.1mento contractual, en el apartado denominado ·Pmveedor". 
111.- La "Suprema Corte" y la " Proveedora·•. a qu ienes de m;inera conjunta se les idrmtificara como las " Portes·' dec laran que: 
111.1.• Reconocen mLiluamentc la personalidad jurldlca con la que comparecen a la ce lebrac1on del presente rnstrumento contractual y manifiestan que todas las comunlcac1ones que se realicen entre et1as se dingif an a los dom1cillos indicados en las decl,uac10nes 
1.4. y 11.5. de e.s le instrumento ccn1roctual. 
111.2.- l as ·Partes• reconocen que la caratula dol presenie contrato forma JHlrte íntegrante de l presente instrumento conlractual 
11 1.3.- Conocen el ale nce y con lcmdo d, I presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las sIgu1en1es. 

CLA USULAS 
Primc r.:i. Condiciones gcner3les. lil ~Provcedorn~ se compromele a proporcIomu los bienes descnl os en et presenli: ínslrumeruo conlractm1t con las caracler1:s1tcas. calidad y cantidad solicitada. y a respetar en todo momenlo el obfe(o, prec10, plazo, condiciones 
de pago V garantlas. se;,a tados en la cmalu1a y clausulas de este conlralo. durante y hasta el cumpbmlento letal de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del conlralo . El monto del presenle contrato es por la cantidad de S 1 J,680.50 {trece md seiscienlos ochenta pesos 501100 moneda nadon.tl) , mas el Impuesto al Valor Agregado equ,valen le a S2. 188 88 (dos mil crento ochenla y ocho pesos 
8BJ100 monedn n3cJOnal), resultando un monio lotal de S15,869,JB (qumce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 3B/100 moneda nac,onal). 
las "Partes· con-vienen que los precios acordados en el presente contn110 se manlendrtm firmes hasta su total lermfnación, B monto $e1)alado en ta presenle cláusula cubre el tola! de los b1cnes contratados, por lo cual la ·suprema Corte· no tiene ub11gac1on de 
cubnr nín~t.ln impone adicmnal, 
Tercera . Requisitos y fomia de pago. La ·Suprem<1 Cor1e~ pagará a la ·Proveedora" el r.Ien por cumlo rfel monto 'iei'lalado en la clausula S!!'qundii . conlrd enlf~ga de los bienes su,mni:; lmdos de forma total , recibidos II entera sa lis faccrón de la "Suprema Corte" 
Para efectos fiscales , la ·Proveedora· del.Jera presentar el o los Comprobant~s Fiscales Digtlales por lrlternel (CFOI) respectivos a nombre de la ··suprern a Corle~. con el Registro Federal de ContribuyenIes SCJ9502046P5, según consta en li1 cedu!a de identificación 
fiscal expedida por el Servicio de Admlnis lraclón Tributaria. indicando el domícrlio "Setl alado en la declaracrón 1.4. de es1e inslrumemo contractual y demas feQUlsltos fiscales a que hayil lugar. 
Para quo proceda el pogo. la "Administradora- del co ntrato deber.'! enlregar a la Instancia correspo11 dlente copi::l del 1nstrumenl0 CQnu·actual y copf¡¡ del documenlo mediante el cual fes bienes fue1on recibidos a entera satisfaccíón de la "Suprema Corte"', 
Cuarta. Lugar de: en traga de los bienes. U ·Proveedora· debe entregar los bienes, objelo Lle este con!1aI0, en el domicilio ubicado en la Oirecc10n General de Justicia TV ul11cado en el Edificio de El Salvador. República de El Salvador No 56, Col Cenuo de la 
Ciudad de Mé:crco CP. 06080. previa o tn. 
Quinta. Vigencia dl!I contrato y p fa20 de entrega de los biei1 es. Las ·Par1es· convtcnen en que la vigencia del presente co11tralo sera de 10 dias naturales a partir de la noti6cación de adjudicac10n. 
la proveedora se compromete a entregar tos bienes a mas lardar a '°s 10 dlas naturales a parrif de la nonficaclon de "djudicación, mediante entrega tolo/ a entera satisfacción de la · suprema Corte·. 
En caso de que e! 'len<:ImIento de los plazos señalados en et presenfe ConI1ato se ubique en un dla 1nhab~. el plazo se recorreré al dfc1 hEib1I inmedfato siguiente . 
La fecha de entrega de los IJienes p;:ic1ada en este conlralo llmcamenIe podrn ser prorrogada por causas plenamente fuslificadas, previa presentación de la sollcclud respectiva. antes del vencfmlenio del plazo de entrega, por parte de la ·P1oveec1ora· y su aceplaaon 
por parte de la ·suprema Corte ". En r.aso de qu~ la entrega de los bienes. materia de este íns trumen1o contractu al, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizara en la fecha que por escrito le seílate ta ·Administradora· del conliato 
a la ·Proveedora·. 
Sena. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumpllm1ento dec:retado. conforme lo ,Iguienle: 
En caso de incumpllmlento de k1s responsabilidades. obligaciones. entrega bles. actividades, o bien, no se hayan rec1b1do a en1era salislacc1on, Id ~Suprem.J Co rte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% (lreinta por ciento) del monlo que corresponda 
el •Jalor de los bienes. sln incluir el lmpues lo al Valar Agregado, que no se hayan recibido. o bien , no se hayan recibido a entera satlsfacc1ón de la ·supremn Corte· . 
En caso de que no se otorgue p1ono~n a la 'Proveedora· respeclo al cumplimiento de los plazos eslabled dos en el conlralo, se aplicará una pena convencIonnl por atrasos que le sean 1mpulables en la entrega de los bienes, equl'Jalenle al monto que resulte de 
cipllca, e! l o/a, (uno por c!ento) por <:ada !d!a natural o habil) a la canhdad que irnporten los bienes pendientes de enlrega, y no podra exceder del 30% (treinta por ciento) de la canlid.1d que importen los bienes pendientes de entrega, sm incluir el lmpues10 al Valor 
Agregado. asImIsmo, la penafizacion por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas. si el retraso e11cede de 1os lfe111ta dias penallzables. se podra iniciar el procedlmien10 de reseisi6n del contralo 
De extstir lncumphmiento parcial . ta pem, se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totatldad de las penas convencionales que resulten aplicables durante !a vigencia del contrato no podra exceder el 30% (11eln1a por ciento) del monlo toial del con(rato. si el incumplimiento excede dicho porcenta¡e. se podrá rmcIar el procedim1en10 de rescisión 
del con lrato. previa opimón de la unid<1d sOlfci rante yro tecmca. 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte~ a la ~P roveedora· y, de ser necesarío, ingresando su monto a la Tesorerla de la · suprema Corte-. 
Seplima .. Garanlia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, &acción 11 . tercer pitrrafo del Acuerdo General de Adm1mslración Vl l/2024, se excep!Ua la presen1ac10n de 1a fianza que garantice el cumpUmiento del con1raI0, toda vez 
que el monto del presenie contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se reaUzr1ra en su lol<1IJdad de manera posler íor a la entrega de los bienes y el pago se realiza ra contra entrega • recepción de los brenes objelo del conlrato. 
Octava. Pagos en exceso. Trarándose de pagos en elfceso que haya recibido la ·Proveedora·. esra deberá reintegrar l&s cantidades puga das eI1 exceso. má,- los I,uereses que se calc\Jlaran coníorme a una tasa que 5era igual a la establecidiJ en el Cod190 Fiscal 
de la Ft!der.;1ción y la Ley de 1ngre.sos de ta Federación, como si se muara del supuesto de prórroga para el pago de crédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canlldades pc1gadas en e1rceso en cada caso. y se compularan po, dlas naturales. desde la 
fechn del pago a lit 'Proveerfom~ h~sla la fecha que se pongan eíec;llvamenle las cantidades a disposición de lo "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad in telectual. La ·Proveedora' n,;ume totahnenle la fesponsab1Hdad pma el caso de que. al proveer los b1eries. obIeto de e,te con traro. in lnnja derechos de propiedad mteleclual 'V poi lo tanto libera u la · Suprema Corte· de cu alquier tesponsabllidad 
de carncler civil . penal, fiscal, de propiedad lnduslnal o de cualquier olla indo!e. 
Asimismo, está protubida cuatqu1er reproducc1011 parcial o total, o uso distinto al aulorizado. de la documentacion proporclonada por la ·suprema Corte~. con n,01lvo de la adquislcion de bienes Objeto del presente contrato. 
Arne cualquier uso lndebrdo de tna lenal y/o ,nformi'lcion. o de los res1il tsmtes del procedin11e r1to, la ·suprema Corte· podril eIercer las accioneg legales conducentes. por lo que la ·Proveedora" es responsable en su tolalidcid de las reclamaciones qua, en su caso, 
se efecluen respecI0 de los derechos de- propledad u1telectu.1I u otro derecho Inherente a est1;1. 
Oi!cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que mlervengan en ta realizar.ion del objeto de esle con1 ralo serán personal que labora pa ra la ~Proveedora•. por lo que de ninguna manera existtrá relación laboral entre este y la ·suprema Corte~. 
Será responsabilidad de la "Proveedora· cumplir con las obligaciones que a cargo de los pallones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJo, por !anta. respondera de las reclamaciones 
adminlsoativas y ¡uieios de cualqurer orden que dicho personal presente en su contra o de /iJ ·suprema Corte·. El gasto que implique el cunipUrniento de l!slas ob!lgacíones correré a cafgó de la ~Proveedora~. que seta la unica responsable de las obligc1ciones 
adqulridas con su personal. 
Ln ·suprema Cor1e· estaré facultada pnra requerir a la ·Proveedora,. los comprnbanles de iJÍllioción de su personal al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que laborn para la 'Proveedora·. ya sea de manera Individual o colectiv.a . ejecuten o pretendan eIecutar algumi reclamaclon administrativa o Juicio en conrra de la · suprema Corte·. la ·Proveedor.1· deberá rembolsar la to1alit1ad de los 
gastos que erogue la ·Sl1prem;i Corte· con molivo de las derncindas inslounidas por concepto de tras lado, vill licos, hospeda¡e , tr ansportación. alimentos y demils 1nhe,entes. con el fin de acreditar anle la autoridad compelenle que no ex1sle rel.1c1ón laboral con 
drcho personal, y deslindar a la ·supremo Corte .. de cualquier tipo de responsabílldad en ese sentido. 
"Las Partes' acuerdan que el impone de los reíeridos 911sIos que se llegaran a ocasionar ¡,odfá ser deducido por la 4 Suprema Cort e· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Interne! (CFDI) que se encuentren pendientes de pagl}. mdependienlemente 
de las acciones legales que se pudieran efercer. 
Ol!címa Primera. Subcon trataciOn. la ·suprema Cone· manifiesta que no aceplará la subcontralacton para el c\Jmplim1enlo del objeto de esta conllatac1ón. Para los efectos de esta contra!aclón, se entiende por subcomralac1ón el acto mediante el cual ta 
·Proveedora· encon11enda a aira persc rm ll~ca o jurldico, la eIecuciCJn pi;1rcial o to tal del objeto del contrato, 
De-Gima Segunda. Rc.s ponsabilidad civ il. la ~Proveedora" respondera por los dal'los que se causen a los bienes en pose.sión o en propiedad de la ~suprema Corte· con moti'Vo del cumplimiento al obfelo de esle contralo, aun cuando na exista negligencia la 
reparaclon d,i/ daóo con!iíStirá, a eleccion de la ·suprema Cor1e-, en el res1ablec1 m1cnlo de la s1luación anterior, cuando eUo sea posible . o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer los acciones legales a que haya tugor 
Oe<=íma Terc€!ra. lnfl';.]nsmisibifidad de los derechos y obllgaciones deriv.1das del presente contrato, La ·Proveedora~ no podn't ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier litulo. parcial o lolalmenle a favor de otra persona, li'!i1ca o moral , los derechos y 
obligaciones que deriven del presenle conlrato, con e:.:cepcIon de los derechos de cobro, con autorizac16n pr~via y e:cpresa de la •suprema Coite·. 
OCCíma Cuartn. Confidenciafld;:Jd , .:icceso a la infonnacíon y protección de datos personales. Las "Partes~ reconocen cioe la información contenida en el presen le contrato y , en s.u caso. los entregab les que se generen podran ser susceplibles de clasificarse 
como reservados a confidenciales. en termlnos de los ar1Icutos 102,112 y 115. de la Ley General de Transparencia y Acceso a 13 1,,tormac1CJ11 Pública, 
La ·Proveedora se obligo a no realizar ace1ones que comprometan la ,eyuridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo !a lruegr idad de su personcil. asi corno ñbslenerse. confo1me a las disposlc1011es aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documenlos, registros , imágenes, constancias, es1adisl1cas. reportes o cualquier 0Ira 1nformac\611 claslficada como reservada o confidencial de la que tenga conocim,emo en ejeroic,o y con molivo del suminislfo de bs 
bienes. 
Los b1eries enlregados, total o parcialmen te. especificaciones y en gene,al ta Información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado a la ·Proveedora· para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la ·Suprema 
Corte··, por lo que la ~Proveedora~ se oblig.i ñ devolver a !o •suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asi como el ma1erial que Heuue a realizar obligandose a abstenerse de reproducfr los en medio eleclrónico o flsico 
Oe con formidad con lo es1ablecido en el arUculo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesion de Sujelos Obligados (LGPOPPSO), la ·Proveedora- asume el carócler de persona enca,gada del tratamiento de los dalos personales que 
tenga acces.o con motivo de la docume11 fai;Ion que mane¡e o cono.zca al desarrollar tas actividades objeto del presente contrato . asl como los resultados obtenidos, por !o que no tend1il poder alguno de decisión sobre el alcance y conlemdo del referido tratarnienio. 
El uatamii:11 I0 de los dalos personales por parte de la persona encargada sera Umca y exclusivamente para el cumplimiento del obIeto del presen1e con11a10. En ese sentido, la "Proveedora~ se obfiga a lo s.iguien!e 
a. Abs tenerse de tratar los datos personal~s para .linelidades distinlas a las autorizadas por la "Suprema Corte·: 
b. lmptementar las medklas de segundad; 
c. Guardor confidendallded y abstenerse de transferir 1os datos personales lralados. asl como Informar a la ·Suprema Corle~ cuando ocu,ra una vulneración de eslos. 
d. E/im!na f y devolver los datos personales ob¡eto de lrotamiento una vez cumplido el presente cent ralo, y 
e. No subconuatar serv1cIos que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del ;m1culo 55 de ra LGPOPPSO. 
Décima Qu inta. Resc isión del conlralo. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Cone· podrñ rescindir de numera unilateral el presente contrato sin que mertie declaración judicial, en caso de que la •P1ovoedor.1· deje de cumplir cualesquiern de las obligaciones 
que asunie en e.sle contraI0 por causas que le sean impu1ables, o bien. en caso de ser obJela de embargo. huelga estaAada, concurso rnercanlll o liquidaclón. 
Mies de declarar la rescisión, la ·suprema Corte~ no~ficara por esenio las causas de reclsI0n i1 la -Proveedora· en su domicilio sei'la lado en la dcclarac,on 11.5. de este instrumenlo contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuenlre en el lugar, olorgandole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos qua eslimo convenienles y aporte. en su caso, las pn.Jebas que estime pertinenles. 
Vencfdo ese plazo el 6rgano cornpelentc de la "Suprema Corte• dctermin.ué "Sobre la procedencia de la reschlión, lo que se comunicara a la ·Pfoveedora .. en su dcmiciho señalado en la declaración 11.5. de este instrumento conlractuaL Seran causas de rescisión 
del presente Instrumento contractual las slgwenles 1) SI la ·P,oveedorn· susperide la enlrega de los bienes señalados en la clausula Primera del presenle conlra10. 2) Si la ~Proveedora• incurre en falsedad total o parcial 1especto de la información proporcionada 
parn la celebración de l presente contrato. J) En ge11eral, por el Incumplimiento por parte de la "Proveedora~ a cua lesquiera de las obligaciones derwadas del presen1e conlrato.14) s, la •Proveedora· no !!Xhibe lalsJ garantía(sJ en los términos y condiciones indicados 
en esle contrato. de conformidr1d con el articulo 170. íracc1ó11 11. del Acuerdo Genera l de Administración \111/2024 
Dócimtt. Sex.ta. Supuestos de tenninación dol contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por term111ado. al cumplimentarse sl.l objeto. o bien. de manera anticipada cuando exislan causas juslificadas. de orden pUblh:;o o de interés general , en 
terminas de lo previsto en los arllculos 154. 155, 156 y l57, det Acuerdo General de Admlrt1S1ración Vll /2024 
Oééim::1 SCptim3. Suspnnsión tempora l del contrato. las •Par1es· acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parle el obJc lo maleriJ de este contrato. por causas justrficadas, sin que ello imptique su 
terminación definillva '/, por tanto, el present-e contrato podré continuar produciendo lodos sus eleclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedlmienlo de suspensíón se regira por lo dispuesto en el articulo 151 del 
Acuerdo General de Administ1ación Vll/2024 . 
Di?clma Octava. Terminilción anticipada. "l as Partes· convienen que con motivo ne la imr,lemenración del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman. adicionan 'I derogan diversas disposicio11es de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en ma1eria de reforma del Poder Judidal, la ~S1Jprema Cor1e· o el órgano del Poder Judicial que asuma la adrninlstraclón del presente contrato podra darlo por terminado, en cualquier momento. para to cual 
bastara con qua as! ge lo haga saber por escrito a la 'Proveedora·. con una anticipación de cinco dlas naturales y sin mas responsabilidad qui? la de encontrarse al corrlenle en el pago de los bienes abjelo del presente ·conbato·. recibidos a entera salisfacción 
por parte de la ·suprema Corte". 
Déc ima Novl'.!na, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podri'm ser obfeto de modtficac/611 en términos de lo prevls10 en los arllculos 13. hcciones XIX y XXXVIII. y 149, fracción L del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. 
Vig l!Sima. Vicios Ocultos. La -Proveedora· queda obligada ante la ·suprema Corte· n responder de los defectos y vicios ocuttos de la calidad de los bienes, asl como de cualquie1 oua responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los térmínos de la legrslaclón 
aplicable. 
Vigésima Primera. Admin is tradora del conlrato. La ·suprema Corte- designa a ta Lic. Arlene Carreno Mari fnez. Subdirec tora General de Producción y Operaciones. adscrita ~ ta Dirección General de Justicia TV de la ·suprema- Corte· , como ·Adminis tradora~ 
del presenle C<lnlrato . quien supervisaré su eslnclo cumpllmlemo; en consecuencia, deber:t revísar e Inspeccionar las activld,ides que desempeña el ·Proveedor'", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verílicar que los bienes, objeto de este 
contralo. cumplan con las especificaciones señaladas en el presen1e instrumemo coruraclual, 
La pers on8 Ulular de la Dirección General de Justicia 1V de la ·suprema Corte· podra sus.ci1uír al "Administradora ' del contra10, lo que informará por escrito a la ·Proveedora·. 
Vigésima Segunda, Resolución de contraversfos. Para efeclo de la interprelaci6n y cumplimiento de lo eslipulado en este lnslrumento contractual. la ·Proveedora· se somete expresamenle a laí. decisiones del T1ibunal Pleno de la MSuprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cua lquier otro fue1n que, en rezón de su domicilio o vecindad, Ienga o llegare a tener, de conlorm1dad con lo Indicado en el arllculo 11 1 frncclOn X.XII , de la Ley Orgénica del Poder Judlclal de la Federadón. 
Las · Partes· acue,dan que cualquier notificación que lengan que realíza1se de una parte a ot,e, se realizaré por esenio en el domicilio que respecti\lamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de esle Instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonn.11ividad aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en esle instrumento contrac1ual se rige por lo dispuesto en el arl lcu!o 134 de la Constitución Po!lllca de los Eslados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Org&nico en Malena de Administración de la suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adminis!Jac16n VU,2024, '{ en lo no previsto en estos. por el Código Civil Fedtiral. el !Código Federal de Procedimientos Clvllesl 
Código Nacional de Procedím,entos Civiles y Familiares), Ley Federa l de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, l ey General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumenl os y Zonas Arqueológlcos, Artlslicos e Históricos , la Ley Federal para la 
Administración y Enajenacfón de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsab~idades Administrativas. la Ley Federal de Procedimiento AdmínisIra1ivo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca. , la Ley General de Protección 

• • • ,. ! ... de Dalos Personales en Posesión de Sujelos Oblig;idos, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria! y la ley F lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
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FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
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13.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
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